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Comisión de Seguridad y Salud Ocupacional
(SySO) en la FACET

Mediante  resolución 1567/2010, el Consejo Directivo de la FACET, aprobó la creación de dicha
comisión.

La Comisión de Seguridad y Salud Ocupacional está destinada a promover el cumplimiento de normativas y regla-
mentos de salud y seguridad ocupacional y ambientes vigentes, y facilitar el desarrollo de una cultura de prevención
y proactiva hacia la seguridad y salud ocupacional.
Los integrantes de la misma son:

• Ing. Carlos Alberto Rodríguez – Presidente,
• Ing. Gerardo Madariaga – Coordinador Ejecutivo,
• Ing. Roberto Rivero – Asesor Técnico,
• Ing. Mario Raitelli  – Dpto. Luminotecnia,
• Lic. Carlos Miqueleiz – Dpto. Física,
• Agr. Ricardo García – Dpto. Ciencias de la Computación,
• Ing. Alberto Pascual – Dpto.  Construcciones y Obras Civiles,
• Ing. Franco Davolio – Dpto. de Ingeniería de Proceso y Gestión Industrial,
• Ing. Juan A. Ruiz – Dpto. de Industria Azucarera,
• Ing. Julio C. Briones – Dpto. de Eléctrica, Electrónica y Computación,
• Lic. Gabriel Ruiz – Dpto. de Bioingeniería,
• Ing. Celmira Noemí Piquard – Dpto. de Geodesia y Topografía,
• Ing. Ricardo  Esteban Collado – Dpto. Mecánica,
• Lic. Víctor Fabio Lazarte – Dpto. de Matemática.

En el ámbito de SySO se trabaja activamente para pro-
mover la oportuna detección de los factores de riesgo,
identificando actividades y/o actos inseguros que pon-
gan en riesgo la seguridad y salud de toda la comunidad
de la FACET, en tanto se debate, formula y consensúa
cuales son las medidas correctivas a adoptar.

A fines de propiciar una cultura de prevención y seguri-
dad, por gestión de la Comisión SySO se ha logrado
que, por resolución 0459/2011 del Consejo Directivo de
la Facultad, se disponga que en cada laboratorio y/o ta-
ller, se realicen, durante la primera clase, con carácter
obligatorio, una capacitación por parte de los docentes
hacia alumnos y personal de apoyo destinados a mitigar
los factores de riesgo allí presentes.

Hasta fines de 2011, los integrantes de SySO han previs-
to llevar a cabo las siguientes acciones: definir el plan de
evacuación de la facultad; acondicionar un lugar para la
disposición transitoria de residuos peligrosos, a fin de

que los mismos sean retirados por una empresa espe-
cializada contratada por la Universidad Nacional de
Tucumán.

Seguridad, una responsabilidad compartida
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La Comisión ha establecido el procedimiento que los miembros de la comunidad, docentes y personal de apoyo,
deben seguir ante un accidente.

Procedimiento Ante Accidentes de Docentes y no Docentes
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ACCIDENTE LEVE

 
Pedir la Solicitud de 

Asistencia Médica en 

Departamento Personal

(Oficina 3-0-27)
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La FACET envía la 

Solicitud de 

Asistencia Médica al 

prestador médico.

La A.R.T. envía una 

unidad móvil para 

evaluar, asistir y 

trasladar al 

accidentado a un 

centro médico.

 

 Atención Médica 

Gratuita ó Reintegro
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(1)  En el caso de Accidentes In Itinere se deberá acompañar la documentación con una Denuncia Policial o Exposi-
ción Civil.
(2)  Se deben completar dos formularios idénticos; uno (1) para la Facultad y uno (1) para el Centro de Atención. En
caso de ocurrir fuera del horario de atención del Dpto. Personal, Lunes a Viernes 7:00 Hs. a 13:00 Hs.
saltear este paso.  (Block 3 –Planta Baja– Oficina 27).
(3)  Al llamar debe contar con la siguiente Información: Nombre Completo, Dirección, Teléfono y C.U.I.L. - Cuadro que
presenta y breve descripción del hecho - Fecha, hora y lugar de la contingencia cubierta.

NOTA: La documentación se expide en el Departamento de Personal de la FACET. Todo el procedimiento admi-
nistrativo  (Solicitud de Asistencia Médica, Denuncia Policial, etc.) deberá realizarse dentro de las 72 hs. poste-
riores al siniestro.

 

 

 

 
  

  

 

  

  

 

  

  

 

 


